
> 
Pablo Chacón Prado 
Secretario Ad-hoc 
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ACTA DE JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS LA COMPAÑÍA FASTTRACK S.A 

CELEBRADA EL DIA 26 DE ABRIL DE 2019 

En la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, a los veintiséis días del mes de abril del año 2019, en la 

dirección de la oficina ubicada en Santa Rita calle Apuela S126-141 y Palmales, siendo las 19-00 horas se 

procede a celebrar la Junta General Universal de Accionistas de la Compañía Fasttrack S.A. 

Se comprueba la asistencia de los accionistas a la junta. De los cuales se constata la presencia de los señores 

Alberto Israel Chacón Encalada, Pablo de Jesús Chacón Encalada, Pablo Alexander Chacón Prado y Gabriela de 

Lourdes Chacón Encalada. Llegando al 80% de la parte accionaria de la Compañía. 

El Gerente General Pablo Chacón Encalada hace las funciones de presidente de la Junta y se nombra al señor 
Pablo Chacón Prado para que sea el secretario Ad-hoc. 

El objetivo social principal de la Compañía consiste en la prestación de servicios de transporte privada. 

Se procede a la lectura del orden del día: 

1. Lectura y aprobación de estados financieros cortados al 31 de diciembre del 2018. 
2. Informe de Gerente de las actividades de la empresa en el año 2018. 

Se procede a dar lectura de los Estados Financieros e informes legales de la Compañía Fasttrack S.A., en los que 
se indica que la empresa generó una rentabilidad de US$ 5.589.31 en el ejercicio económico 2018, de este valor 

se procederá hacer las provisiones de ley para empleados e impuesto a la renta. 

Los balances e informes que se presentan tienen una razonabilidad lógica de la situación de la empresa y son 
aprobados por unanimidad. 

Sin otro asunto que tratar se levanta la sesión a las 19:40 horas para proceder a la redacción de la presente acta, y 

a las 20:00 horas se reanuda la sesión para la respectiva aprobación y legalización de la misma. 

A las 20:10 horas se levanta la sesión definitiva, para constancia de todo lo indicado, los aquí presentes proceden 
a firmar el acta. 

Atentamente, 

  

Accionista 

Úm + . Garro 

Janeth Carrillo 
Accionista


